
  
 

 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL ANO 2012 DE BAREOLA S.A. 

De acuerdo a lo establecido en el art ícu lo 2 de la Resolución N°. 06Q.ICI.004 de 21 de agost o d e 2006 

publicada en el Registro Oficial N°. 348 de sept iembre de 2006, se resuelve disponer que las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF” sean de apl icación obl igat oria por parte de las 

entidad es sujetas a cont rol y vigi lancia de la Superin tendencia de Compañías del Ecuador; para el 

registro , preparación y presentación de Estados Financieros a partir del 1 de enero de 2009. 

 

Mediante Resolución N°. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías del Ecuador en 

noviembre 20 del 2008 y publicada en el Regist ro Of icial  N. 498 del 31 de diciembre del mismo año, el  

Superintendent e estableció un Cronograma de Apl icación obligat oria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera “ NIIF” por part e de las compañías y entes sujetos al control y vigi lancia d e la 

Superintendencia de Compañías;  BAREOLA S.A. adopt o las Normas Internacionales de Información 

Financiera “ NIIF” a part ir del 01 de en ero de 2012. 

 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Co mpañía BAREOLA S.A. f ue const i tuida en la Ciudad de Guayaquil  mediant e Escri tura Públ ica 

celebrada el 6 de mayo de 2010 en Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil  ant e el 

Doctor Segundo Ivole Zuri ta Zambrano y aprobada por part e de la Superint enden cia de 

Compañías del Ecuador de acuerdo a Resolución N. SC.IJ.DJC.G.10.0003209 emitida el 19 de 

mayo de 2010 e inscrit a en el Registro Mercanti l del Cantón Guayaquil  el  01 de junio de 2010 

con N. 10.049. 

La entidad se regirá por las disposiciones de La Ley de Compañías, d el Código Civi l, por los 

convenios de las part es y de las Normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que fueren aplicables, 

así como por los presen tes Estatut os So ciales y los Reglament os que se expidieren que fuesen 

aplicables, y su actividad principal es prestar servicio de man tenimiento  y reparación de Equipo 

Médico; así como la Venta al por menor de Equipo M édico. 

 

Los accionistas de la entidad son: Jorge Napoleón Gallino Soria con cuatrocient as acciones cuya 

part icipación represent a el  50% y Dra. Mery Grace Suárez Fort un con cuat rocient as acciones 

cuya part icipación represent a el 50% del paquete accionario; siendo ordinarias y nominativas a 

USD 1,00 cada una, respect ivament e pagadas en su t otal idad. 

En el año 2012 la compañía obtuvo un r esult ado de Ut il idad ant es de impuest os de  USD 

4.057,33; Par ticipación a Trabajadores por USD 608,60 e Impuesto Causado por 793,21; lo que 

deja una Util idad Liquida de USD 2.390,98

 

  



  
 

 
 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNI FICATIVAS 

Bases de Presentación de Estados Financieros.- Los Estados Financieros han sido preparados en 

base al sistema contable devengado y de acuerdo a Normas Internacionales de Información  

Financiera “ NIIF”; presentados en idio ma cast ellano y en dólares de los Estados Unidos de Nor te 

América, la cual es la moneda legal adopt ada en el Ecuador desde marzo de 2000. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera “NI IF”.-  Las polít icas 

contables de la compañía son establecidas  por la Federación Nacional de Cont adores del 

Ecuador y au torizadas por la Superint endencia de Compañías del Ecuador. Estas políticas están 

basadas en Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF” , las cuales requieren que la 

administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos sup uestos inherent es a la 

act ividad económica de la en tidad, con el propósito de det erminar la valuación y presentación  

de algunas partidas qu e f orman part e de los est ados f inancieros. En opinión de la 

administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor uti lización de la 

información disponible al momento.  

 

La Federación Nacional de Cont adores del Ecuador y el Insti tut o de Invest igaciones Con tables 

del Ecuador, mediant e comunicación del 22 de f ebrero de 2006, sol ici tan la susti tución de Las 

Normas Ecuatorianas de Cont abilidad NEC por las Normas Inter nacionales de Información  

Financiera “NIIF”. El Comité Técnico del Insti tuto de Investigaciones Cont ables del  Ecuador , en  

comunicación d el 5 de junio d e 2006, recomienda la adop ción de las Normas Internacionales de 

Información Financiera “NIIF”   em itidas por el  Consejo de Normas Int ernacionales de 

Contabi lidad “IAS”; y adicionalmente recomienda que las Normas Int ernacionales de 

Información Financiera “ NIIF”  deberían adoptarse durant e el 2006; sin embargo, debido a que el 

proceso requiere amplia divulgación y capacit ación, su aplicación obl igat oria se implementara a 

part ir del ejer cicio del 2009. 

 

En el artículo 2 de la Resolu ción N°. 06.Q.ICI-004 del 21 de agost o de 2006 publicada en el 

Registro Oficial N°. 348 de sept iembre de 2006, se resuelve disponer que las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF” , sean de aplicación obligatoria por part e de las 

entidades sujet as a con trol y vigi lancia de la Superint endencia de Co mpañías del Ecuador, para 

el regist ro, preparación y presentación de los Estados Financieros a partir del 01 de enero de 

2009.  

 

Sin embargo ,  mediant e Resolución N°. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador en noviembre 20 del 2008 se resuelve establecer un Cronograma de 

Aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Inf ormación Financiera “ NIIF” por parte 

de las compañías y entes sujet os al control y  vigi lancia de la Superint end encia de Compañías: 

 



  
 

 
 

 Aplicaran a part ir del 01 de enero de 2010; las compañías y los ent es sujet os y regulados 

por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejer cen act ividades 

de auditoría ex terna. Se establece el año 2009 como periodo de t ransición; para tal 

ef ect o, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y present ar sus estados 

financieros comparativos con observancia d e las Normas Internacionales de Información  

Financiera “ NIIF” a part ir del ejercicio eco nómico del año 2009.  

 

 Aplicaran a partir del 01 de enero de 2011; las compañías que tengan activos totales 

iguales o superiores a USD 4’000.000,00  al  31 de diciembre de 2007; las compañías 

Holding o Tenedoras de Acciones, que voluntariament e hubieren conformado grupos 

empresariales; las Co mpañías de economía mixt a y las que bajo la f orma jurídica de 

sociedades consti tuya el Est ado y Ent idades del sect or públ ico; las sucursales de 

compañías ex tranjeras est atales, privadas o mixtas, or ganizadas como personas jurídicas 

y las asociaciones qu e est as formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se 

establece el año 2010 como periodo de t ransición ; para t al ef ect o, est e grupo de 

compañías y ent idades deberán elaborar y presentar sus estados f inancieros 

comparat ivos con observancia de las Normas Int ernacionales de Información Financiera 

“NIIF” a part ir  del ejercicio econó mico del año 2010. 

 

Aplicaran a part ir del 01 de enero de 2012; las demás  compañías no consideradas en los 

dos grupos ant eriores. Se establece el año 2011 como periodo  de t ransición; para tal  

ef ect o, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y present ar sus estados 

financieros comparativos con observancia d e las Normas Internacionales de Información  

Financiera “ NIIF” a part ir del ejercicio eco nómico del año 2011. 

 

Como part e del pro ceso de transición , las compañías que conf or man los grupos det erminados 

en los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaboraran obl igatoriamente hast a marzo de 

2009, marzo de 2010 y marzo de 2011, en su orden, un cronograma de implement ación de dicha 

disposición, el cual tendrá al menos lo siguient e: 

 

Un plan de capacitación  

 El respectivo pan de implement ación  

 La fecha del diagnostico de los principales impact os en la empresa 

Esta información deb erá ser aprobada por la Junta General de Socios o Accionistas, o por el 

organismo que estatutariamente est e facultado para tales ef ectos; o por el  apoderado en caso 

de entes ex tranjeros que ejerzan sus actividad es en el país. Adicionalment e estas empresas 

elaboraran para sus respectivos periodos de t ransición lo siguient e: 

 



  
 

 
 

 Conci liaciones d el pat rimonio neto reportado bajo NEC al pat rimonio net o bajo NIIF, al 

01 d e enero y al 31 de diciembre de los periodos de transición. 

 

 Conci liaciones del Estado de Resultado del 2009, 2010, 2011 según el caso  bajo NEC al 

Estado de Resultados bajo NIIF. 

 

 Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos de ef ectivo del 2009, 

2010 y 2011, según el caso, prev iamente presentado bajo NEC. 

 

Las conci liaciones se ef ectuaran  con suficient e det alle para permitir a los usuarios accionistas, 

proveedores, entidad es de control, etc., la comprensión  de los ajust es sign ificat ivos realizados 

en el Balance General y en el Est ado de  

Resultados. La concil iación del patrimonio n et o al que estatutariament e est e f acultado para 

tales efect os, hasta el 30 de septiembre de 2009, 2010 o 2011, según corresponda y rat ificada 

por la junta general de socios o accionistas, o por el  apoderado en caso de en tes extranjer os que 

ejerzan actividades en el país, cuando conozca o pruebe los primeros estados Financieros del 

ejer cicio bajo NIIF.  

Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, al 31 de diciembre de 2009, 2010 0 

2011, según el caso, deberán cont abilizarse el 01 de enero de 2010, 2011 o 2012 

respect ivament e. 

 

La Superintendencia de Compañías ejer cerá los cont roles correspondient es para ver ificar el  

cumplimiento d e estas obl igaciones, sin perjuicio de cualquier control adicional orientado a 

comprobar el avance del proceso de adopción.  

 

Sin p erjuicio de los plazos señalados en  los artículos que anteceden, cualquier compañía queda 

en l ibertad de adoptar an ticipadamente la apl icación de las Normas Int ernacionales de 

Información Financiera “NIIF”  ant es de las f echas previstas, para lo cual d eberá notif icar a la 

Superint endencia de Compañías de este hecho.  

 

Dejar sin ef ecto el artículo 3 de la Resolución N°. 06.Q.ICI-004 del 21 de agost o de 2006 

publicada en el Regist ro Oficial  N°. 348 de septiembre de 2006. 

 

Establecer que las Normas Ecuatorianas de Cont abi l idad NEC de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27, se 

mant en drán vigentes hast a el 31 de diciembre de 2009, 2010 y 2011 para las co mpañías y en tes 

mencionadas en los numerales 1), 2) y 3) del Artículo Primero de esta resolución 

respect ivament e. 

 



  
 

 
 

 En base a lo indicado ant eriorment e, la Compañía BAREOLA S.A., adop to la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF” a partir del 2012. 

 

A continuación se resumen las principales práct icas con tables seguidas por la compañía en la 

preparación de sus estados finan cieros: 

 

Efectivo  y Equivalentes al Efect ivo.- Consti t uye saldo disponible en una cuen ta corrient e en un 

banco local, la misma que se encuentra regist rada a la moneda local que es dólar 

norteamericano o dinero en efect ivo en cajas de seguridad d e la compañía.

 

Inventario.- Insumos para la elaboración de las pruebas que se mantienen registrados al costo 

promedio de adquisición, que no excede el valor del mercado.  

 

Propied ades y equipo s.- Al cost o de adquisición, not a 5. El costo se deprecia de acuerdo al costo 

promedio de adquisición, que no excede el valor del mercado.  

 

Ventas y Costo  de Ventas.- Los ingresos por ventas y su cost o de ven tas son reconocidos en 

resultados en el período en que se realiza la facturación por  los bienes o  servicios prestados. 

 

Gastos.- Se cont abil izan al moment o en que incurren o causan. 

  

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El saldo concil iado de la cuenta corriente 1700605756 en el Banco Int ernacional S.A. y efect ivo 

que la compañía man tiene. Estos fondos se en cuent ran d isponibles. 

 

4. CUENTAS POR COBRAR 

Los saldos de cuentas por cobrar, neto fu eron como  sigue: 

 

….. DICIEM BRE 31… 

2011 2012 

               Cl ientes 0.00  6,050.00 

               Cred ito Tributario IVA 4798.82  4317.91 

               Cred ito Tributario Renta 207.40  307.2 

               TOTAL 5,0 06.22 10,675.11 

  

El crédito tribut ario represent a el valor retenido por part e de los clien tes al ef ect uar el  pago d e 

la factura por prest ación  de servicios.  

 



  
 

 
 

5. INVENTARIO 

Al 31 de diciembre de 2012, el  saldo de inventario  de equipos médicos se encuentran en st ock y 

valorados al costo promedio. Estos inven tarios se encuentran l ibr es de gravámenes.  

 

6. CUENTAS POR PAGAR 

Los saldos de  cuentas por pagar se present an como sigue:  

….. DICIEMBRE 31… 

2011 2012

             Proveedores Lo cales 42,778.35  20,310.90 

             Impuesto a la Ren ta 427.76 793.21  

             Part icipacion Trabajador es 314.53 608.60  

            Obligaciones Tribu tarias 181.91 26.08 

            Obligaciones con el IESS 205.30 333.49  

             TOTAL 43,907. 85  22,072.28 

 

Proveedores locales, represen tan fact uraciones que recibimos por compras de equipos, insumos 

y materiales para el servicio de reparación. 

Impuesto a la Renta represent a el impu est o causado como resultado de las operaciones del 

ejer cicio f iscal. 

 

Part icipación a Trabajadores, represen ta el 15% que se ha de repart ir a t rabajadores que 

laboraron durante el ejercicio fiscal. 

 

Obl igaciones   tr ibutarias, represent an ret en ciones en la f uente por pagar al Ser vicio de Rent as 

Internas.

Obligaciones con el IESS, consti tuyen valores pendient es de pago al Instit uto Ecuatoriano de 

Seguridad So cial por con cepto  de aportes personales y patronales  al  31 de diciembre de 2012. 

 

7. GASTOS ACUM ULADOS POR PAGAR 

El saldo de gastos acumulados por pagar , represent a provisiones de beneficios sociales 

pendien tes de pago a la fecha de cierre cont able al 31 de diciembre de 2012, y a la f echa del 

presente informe han  sido canceladas parcialmente.  

 

8. PATRIM ONI O DE LOS ACCIONISTAS 

Al 31 de diciembre de 2012, el  pat rimonio de los accionist as se en cuentra conformado por las 

siguient es partidas.  



  
 

 
 

Capital  social.- Esta const ituido por 800 acciones de valor nominal unitario de USD 1,00 cada una 

todas ordinar ias y nominativas. 

Reserva Legal.- Representa un porcent aje de las ganancias liquidas destinada al f ondo de la 

compañía dentro de su patrimonio. 

Util idades acumuladas.- Representa ganancia de la compañía en per iodos an teriores 

Util idad del ejercicio.- Representa la uti l idad liquida después de calcular part icipación a 

trabajadores, impuest o a la renta y reservas. 

 

9. SITUACION TRIBUTARIA E IMPUESTO A LA RENTA 

Al 31 de diciembre de 2012, las declaraciones tribu tarias est án abiert as para la revisión por 

part e de la autoridad tr ibutaria, sobre los cuales podrían exist ir di ferencias de crit erio en cuanto

al tratamient o de ingresos y gastos. La compañía registro t odas sus transacciones cumpliendo 

con los requisi t os de sopor tes y normas cont ab les, aun cuando pudieran exist ir de estas 

transacciones que la parte for mal de la documentación difiera con el crit erio de las aut oridades 

tr ibutarias. 

 

10. EVENTO POSTERIOR 

Entre el 1 de enero de 2013 y la fecha del informe de las No tas a los Est ados Financieros (Marzo 

15 d e 2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la Compañía 

pudieran tener ef ecto significativo sobre los estados financieros, que no se hayan revelado en 

los mismos y que amerit en una mayor exposición.  

 

 

                  
 Ing. Com. Rosan gela Solórzano Almeida 

 CONTADORA GENERAL 

 Reg. 4296 

 


